
 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

ARMENIA, QUINDÍO 
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE • EMPRESA MULTIPROPOSITO DE CALARCA 
S.A.S ESP 

DEMANDADAS • MEDIMAS EPS S.A.S EN LIQUIDACION 
 

LITISCONSORTE 
NECESARIO 

• ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

• CAFESALUD S.A. LIQUIDADA 

RADICADO 63001-31-05-004-2020-00139-00 

ASUNTO REPROGRAMA AUDIENCIA 

  
 
A través de memorial electrónico de 1 de noviembre de 2022, la demandada 
EMPRESA MULTIPROPOSITO DE CALARCA S.A.S ESP (Nro. 0091 expediente 
electrónico), solicitó el aplazamiento de la audiencia programada para el dos (2) 
de noviembre de 2022, a partir de las 9:00 a.m., toda vez que el apoderado judicial 
designado renunció al cargo, el 26 de octubre de 2022, y no han designado nuevo 
apoderado judicial que los represente.  
 
En atención a lo anterior, se reprogramará la audiencia prevista por el artículo 80 
del CPTSS y se requerirá a la parte demandante para que designe nuevo 
abogado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, Quindío, 
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia prevista por el artículo 80 del CPTSS a 
fin de llevarla a cabo el primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a partir 
de las nueve de la mañana (9:00 a.m.) 
 
SEGUNDO: REQUERIR al representante legal de la demandante EMPRESA 
MULTIPROPOSITO DE CALARCA S.A.S ESP a fin de que designe abogado que 
lo represente judicialmente. Librar oficio.  
 
TERCERO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, 
regístrese la actuación en Justicia Siglo XXI y comuníquese esta determinación a 
los correos electrónicos registrados por los apoderados judiciales de las partes, 
así: demandante notificaciones@multiproposito.com; 
abogado.junior@multiproposito.com y las demandadas; 
notificacionesjudiciales@medimas.com.co; felipe.mejia@medimas.com.co; 
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ritasierra@tousabogados.com; administracion@tousabogados.com; 
notificacionesjudiciales@cafesalud.com.co; perezthomas12@hotmail.com.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
Firma electrónica 

LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 
Juez 

 
 
Dsp. 
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